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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019.--------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México,4, 51 fracción l, ll y )fill y 96 de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-844-SPA-488 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTEGEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del
conocimiento los siguientes hechos:

(...) El ruido generado por el equipo de sonido que ocupa un autolavado el cual ocupa
sonido para promocionar /os servrblos que brinda y música para llamar la atención de
/os c/renfes, dicho establecimiento labora los 7 días de la semana de 8:00 am a 6:00
pm el ruido es consfanfe y permanente durante el horario en el que funciona [ubicación
de los hechos: Poniente 122, número 402, colonia Nuevo Vallejo, Alcaldía Gustavo A.

PROCURAOURfA
AIIIBIET{ÍAL Y DEL
OR DE NAM IENTO

fÉRRITORIAL

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocura
OE LA CDMX, ...,duna reallzo las o rgenclas

previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁL¡S¡S DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y '1 1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México es autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos
denunciados, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la referida Ley Ambiental, señala que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de ruido establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo '151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen ruido están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
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Por lo que, derivado de las
facultades conferidas en la Ley
Orgánica de esta Procuraduría en
su artículo 15 Bis 4 fracción lV,
personal adscrito a esta
Subprocuraduria en fecha 12 de
(narzo de 2019 llevó a cabo
reconocimiento de hechos al
establecimiento con giro de
autolavado, durante el cual se
constataron emisiones sonoras
dentro del establecimiento
generadas por una bocina que se
encuentra al interior del mismo; por
lo que, se notificó el citatorio
PAOT-o5-300/220-0535-201 9.

Posteriormente, en fecha 5 de abril del 2019, personal adscrito a la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental perteneciente a esta Subprocuraduría, obteniendo
como resultado un nivel de 57.97 dB (A), el cual no excede los límites máximos permisibles
establecidos por la norma ambiental NADF-OOS-AMBT-2013.

Finalmente, en fecha 6 de mayo de 2018, personal adscrito a esta Subprocurad uría,
estableció comunicación telefónica con la persona denunciante a fin de informar los
resultados del estudio de emisiones sonoras, quien al informarle dicho resultado, manifestó
estar de acuerdo en dar por concluida la denuncia.

Adicionalmente a lo expuesto, mediante el oficio correspondiente esta autoridad ambiental
hizo del conocimiento al responsable del establecimiento mercantil objeto de investigación
que al realizar las actividades inherentes a su giro comercial deberá dar cumplimiento a la
legislación vigente en la Ciudad de México en materia de emisiones sonoras.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de
emitir la presente resolución, de conformidad con el artÍculo 27 fracción lll de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del oroenffiffiF r^S¿tffiffiffi.ciudad dá
México, la cual indica que: t{Hffi! ThtEiiiffnid¡rÍó

W f ERRIToRTAL
(...) Et trámite de Ia denuncia se dará por bflffiH#diaBÉr-á99§Ofución en los
supuesfos siguientes (...) lll.-Cuando se han realizado las actuaciones prevlsfas por
esta ley y su Reglamento, para la atención a la denuncia (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Se constataron emisiones sonoras provenientes de una bocina pertenec¡ente al
establecimiento mercantil con giro de autolavado ubicado en Poniente 122, número
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402, colonia Nuevo Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, mismas que transmiten al
punto de denuncia un nivel sonoro de 57.97 dB(A) el cual no excede los límtes
máximos permisibles establecidos por la norma ambiental NADF-00s-AMBT-2013.

2. La persona denunciante manifestó vía telefón¡ca estar de acuerdo en dar por
concluida su denuncia.

3. Mediante oficio se conminó al responsable del establecimiento mot¡vo de la denuncia,
al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación vigente en la
Ciudad de México en materia de emisiones sonoras.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el

PRIMERO.- Téngase por concluldo el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territonal de la Ciudad de [t/éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento

PROCU RADU RfA
AMBIENTAL Y DEL
OR DE N AMI E NTO

TERRITORIAL
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C.c.c.e.p.- L¡ Mar¡ana Boy Tambofrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde Ia Ciudad de México.- Para su superior
mien ccp_OF_PROCURADORA@paot.or9.mx
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primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ---------
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